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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Perú afirma la 
clasificación de Electro Dunas S.A.A. 

ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN  
 

LIMA, PERÚ 

 

30 de mayo de 2025 

Moody’s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. (en adelante Moody’s Local Perú) 
afirma la clasificación de AAA.pe  a la Primera y Segunda Emisión de Bonos 
Corporativos del Primer Programa de Instrumentos Representativos de Deuda de 
Electro Dunas S.A.A. (en adelante, Electro Dunas o la Compañía). La perspectiva 
es Estable. 

 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

 

 

 

Tipo de clasificación / 
Instrumento 

Clasificación 
actual 

Perspectiva  
actual 

Clasificación  
anterior 

Perspectiva 
anterior 

Electro Dunas S.A.A. 

Primer Programa de 
Instrumentos 
Representativos de Deuda 
Electro Dunas. 

Primera Emisión de Bonos 
Corporativos  

(Hasta S/ 300 millones) 

AAA.pe Estable AAA.pe Estable 

Primer Programa de 
Instrumentos 
Representativos de Deuda 
Electro Dunas. 

Segunda Emisión de Bonos 
Corporativos 

(Hasta S/ 300 millones) 

AAA.pe Estable AAA.pe Estable 
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Fundamentos de la clasificación  
La clasificación se fundamenta en la estabilidad y predictibilidad en la generación de flujos, vinculados a una 
concesión exclusiva a perpetuidad para la distribución y comercialización de energía, que le permite operar como 
monopolio natural.  

Destaca el continuo crecimiento de los clientes atendidos y de la demanda adquirida en su zona de concesión, además 
del marco regulatorio y esquema tarifario, que considera ajustes periódicos, lo que en conjunto permite una tendencia 
creciente de los ingresos de la Compañía, la cual consideramos que se mantendría en los siguientes periodos. La 
gestión de costos y gastos de Electro Dunas le está permitiendo un incremento paulatino de sus márgenes, con 
indicadores de rentabilidad que se ubican por encima de sus pares.  

Lo anterior, sumado a la madurez del negocio, determina que la Compañía sea intensiva en distribución de dividendos. 
Esta situación no afecta su solvencia actual, pero es un tema de seguimiento por parte de Moody’s Local Perú respecto 
a su estructura patrimonial y situación financiera futura de la Compañía. 

Asimismo, se observa como factor de riesgo el ajuste de las métricas de liquidez en los últimos periodos evaluados, 
principalmente por el aumento de la deuda de corto plazo con entidades bancarias y con relacionadas. A esto se agrega 
que sus ratios de Palanca Contable (Pasivo/Patrimonio) se ubican por encima de sus pares, y que las coberturas del 
Flujo de Caja Operativo (FCO) y EBITDA sobre el servicio de deuda presentan un ajuste significativo ante el próximo 
vencimiento de la Segunda Emisión del Primer Programa de Bonos Corporativos, cuyo pago de capital será en 
diciembre de 2025.  

Lo previamente expuesto la expone ante el riesgo de reperfilamiento en el corto plazo, situación que viene siendo 
evaluado por la Compañía a fin de encontrar la mejor estrategia a tomar dada las condiciones del mercado. No 
obstante, de continuar dicho escenario podría cambiar la percepción de riesgo de la Compañía. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación 
→ Debido a que la clasificación actual es la más alta posible, no se consideran factores que puedan mejorarla.  

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 
→ Pérdida de respaldo Patrimonial. 

→ Impacto en indicadores de cobertura por menor generación de flujos y contracción del Flujo de Caja Operativo. 

→ Deterioro de las métricas de solvencia y endeudamiento.  

→ Dificultades para reperfilar la deuda e incremento de endeudamiento que impacten sostenidamente en sus 
indicadores de liquidez. 

→ Materialización de riesgos políticos y desastres naturales que impacten directamente con las operaciones de 
Electro Dunas. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de clasificación de empresas no financieras-
(13/May/2021), aprobada por el directorio el 13 de mayo de 2021, favor de entrar a la página www.moodyslocal.com.pe  
para obtener una copia. 

 

Divulgaciones regulatorias 
La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 
capacidad de las empresas de administrar riesgos.   

http://www.moodyslocal.com.pe/
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